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Yatytay, 18  de AGOSTO   de 2.025 
 

Señor 

Director Nacional de Contrataciones Publicas 

Abog. AGUSTIN ENCINA 

Presente: 

En mi carácter de RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE YATYAY, como responsable 

requirente, por la presente me dirijo a ud, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 

7021/2022 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” y el Decreto 

Reglamentario vigente,  en el marco de  la PROCESO DE MENOR CUANTIA 

NACIONAL  N°03/2025 -REPARACIONES MAYORES MAQUINARIAS 

MUNICIPALES ID N°469830, a efectos de contestar las observaciones realizadas por 

los verificadores de la DNCP, conforme podemos manifestar: 

 
Contestación UOC: 

1) Debido a un error involuntario, no se realizó la publicación del acta de apertura, 

la misma se realizó en tiempo y forma la apertura, debido a un error no se 

presionó el botón para enviar incurriendo a un error involuntario, y nos 

comprometemos en ajustar a posteriores llamados.- 

2) Que, debido a un error involuntario en la interpretación de lo establecido en la 

Guía de Procedimientos de Contratación – Res. DNCP Nº 230/25, que expresa: 
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Que, hemos de manera involuntaria al interpretar, le mencionado anteriormente, 

motivo por el cual asumimos dicha error involuntario, y nos comprometemos para  

ajustarnos a lo establecido en dicha norma legal, en los llamados posteriores, y que 

la computación del plazo para presentar protestar será computada desde la 

publicación y/o difusión en el SICP, no así desde el momento de  la Notificación 

Física y/o electrónico.- 

3) IDEN CONTESTACION PUNTO 2 

4) Se remite la rectificación de la Resolución de Adjudicación I.M N°150/2025.- 

 

 

Contestacion UOC:  

1) Se remite la resolucion de rectificacion, debido a un error involuntario se 

consigno de manera erronea dicha resolucion DNCP.- 

2) Se remite dictamen rectificativo de evaluación de ofertas. - 

 

 

1) Se remite dictamen rectificativo de evaluacion de ofertas.- 

 
Sin otro particular.- 

 

 
 

 


